
21485 CORRECCION de erratas de la Resolución de 31 de 
marzo de 1982, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo de Trabajo para la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), y 
sus trabajadores.

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo 
anejo a la citada Resolución, publicada en el («Boletín Oficial 
del Estado» número 129, de fecha 31 de mayo de 1982), se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:.

Página 14422, en el artículo 8.°, apartado 3, dice: «según 
define el artículo 62 del Estatuto de los Trabajadores», debe 
decir: «según define el artículo 64 del Estatuto de los Traba
jadores».

Página 14424, en el artículo 24, apartado 2, donde dice: «con
sistente en el 1,80 por 100 del S. M. T....V, debe decir: «consis
tente en el 1,80 por 100 del S. M. I......

Página 14425, el artículo 28 debe decir: «artículo 26».
Página 14426, el artículo 47 debe decir: «artículo 43».

21486 CORRECCION de errores de la Resolución de 8 de 
junio de 1982, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo de ámbito nacional para el Sector de Ha
rinas Panificables y Sémolas.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo anejo 
a la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 157, de fecha 2 de julio de 1982, páginas 18182 
a 18189, se transcriben las oportunas rectificaciones:

Artículo 17. 2., tercer párrafo, donde dice: «... en la plantilla 
de pertenencia, salvo entre Empresa y trabajador», debe decir: 
«... en la plantilla de pertenencia, salvo pacto entre Empresa y 
trabajador».

Artículo 23, donde dice: «... visado por el personal, que se 
cuidará de mantenerlo en estado de lim de Empleo*, debe decir: 
«... visado por el Comité o Delegado de Personal, y registrado 
en la Oficina de Empleo».

Artículo 49, apartado 7, donde dice: «... que difisulte o per- 
judique...», debe decir: «... que dificulte o perjudique...».

Artículo 49, apartado 9. donde dice: «... o desidia en el taba» 
jo», debe decir: «... o desidia en el trabajo».

Disposiciones .adicionales. Segunda, donde dice: «...observar 
y sustituir...», debe decir: «... absorber y sustituir...».

Anexo número 3. Condiciones Económicas. Plus de Saneamien
to, donde dice: «... columna tercera del anexo», debe decir: 
«... columna tercera del anexo I».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21487 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. R.I. 6.340. Expte.: 27.577.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una acometida aérea trifásica 
a 15 KV. y centro de transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/
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1S66, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1866, sobre expropiacón forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
cor, ,o dispuesto en la Ordeh de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1068, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, - a resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de ana 
acometida aérea a 15 KV. ;. centro de transícrmación cuyas 
principales características son las siguientes: Una acometida 
aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV., con conductor le 
aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados LA-30, aisladores 
de vidrio ESA número 1503, en cadenas de tres elementos y 
apoyos metálicos de celosía derivada de la linea de UESA «Val- 
decañada-Ozueia», apoyo número 18, con treinta metros de lon
gitud, fmal.zando en un centro de translormación de tipo intem
perie con apoyo metálico de celosía y transformador trifásico 
de o KVA., tensiones 15 KV./380-220 V., que se instalará en 
Orbanajo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuent. el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 7 de junio de 1982.— El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—11.446-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21488 ORDEN de 5 de julio de 1982 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Vilanova (Celanova-
Orense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de septiembre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Vilanova (Ce- 
lanova-Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de Vilanova (Celanova- 
Orense), que se refiere a las obras de red de caminos, elimina
ción de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Vilanova 
(Celanova-Orense), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 18 de agosto de 1072 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación 
de abcidentes artificiales se consideren como clasificadas de 
interés general en el grupo a) y las de roturación de monte 
bajo se consideren igualmente clasificadas de interés general 
en el grupo a) del citado artículo, según lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 62 ampliado con lo establecido en el 
Decreto 1421/1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma 3) Desarrollo Agrario.

21489 ORDEN de 5 de julio de 1982 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Castromao (Cela
nova-Orense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de septiembre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Castromao 
(Ceianova-Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero d- 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a :a aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de ;a zona de Castromao (Celanova- 
Orense), que se refiere a las obras de red de caminos, elimi
nación de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. 
Examinado el referido pian, éste Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo - 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se La servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Castromao 
(Celanova-Orense), declarada de utilidad pública por Decreto de 
18 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación 
de accidentes artificiales se consideren como clasificadas de 
interés general en el grupo a) del citado articulo 61 de la men
cionada Ley y las de roturación de monte bajo se consideren 
igualmente clasificadas de interés general en el grupo a), según 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 62, ampliado con lo 
establecido en el Decreto 1421/1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

21490 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 23 de agosto de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................... 110,710 110,990
1 dólar canadiense ................................ 89,376 89,713
1 franco francés ................................... 16,104 16,156
1 libra esterlina ................................... 192,247 193,178
1 libra irlandesa ................................... 154,551 155,386 
1 franco suizo ..................................... . 53,204 53,548

100 francos belgas ................................... 234.257 235,347
1 marco alemán .................................... 44,963 45,169

100 liras italianas ................................... 7,980 8,006
1 florín holandés ................................... 40,894 41,073
1 corona sueca ...................................... 18,096 18,172
1 corona danesa ................................... 12,889 12,937
1 corona noruega ................................. 16,663 16,730
1 marco finlandés ................................ 23,376 23,484

100 chelines austríacos ............................ 639,572 643,420
100 escudos portugueses ................ ...... 128,359 128,983
100 yens japoneses ................................... 43,242 43,436


